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Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

  La sociedad demandada y llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. en tiempo oportuno contesta el llamamiento en 

garantía, oponiéndose al mismo y propone excepciones de mérito, escrito que se 

agrega al expediente digital para que conste y se le dará el trámite pertinente en 

el momento proceso oportuno (Art. 64 CGP). 

 

05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-40-03-003-2020-00199-00  

 

                                                           
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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